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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta  H e r m an a  la S er en í -  

tima Seño ra  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  Lui sa  F e r n a n d a  
continúan en S. I ldefonso sin  novedad en tu impor
tante sa lud .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
AI G o b ie rn o  provis ional .zr lnmenso y de la m a y o r  

impor t anc ia  ha sido el servicio prestado por  el e jér 
cito en la ocasión solemne de haberse alzado en masa 
la nac ión con t ra  el poder  que  la opr imía  y am ena 
zaba con planes l iber t icidas :  toda recompensa con 
que pre ten diera  premiarse seria infer ior  al relevante 
mér i to  con t r a id o  en tan arduas  c i rcunstancias ;

Asi  lo reconocieron las ju nt as  de gobierno de las 
provinc ias ,  apresu rándose  á conceder á las t ropas  
que se adh e r í an  al voto nacional aquellas gracias que  
conceptuaban proporc ionadas  al mas ó menos riesgo 
que cor r í an  oponiéndose  al poder  si e ran  vencidas; 
y de aqui  sin duda  la diferencia que se observa en 
los premios po r  ellas concedidos.  El mismo pr inc ip io  
hab r ía  guiado al M in is t r o  que suscribe al confi rmar  
estas gracias,  si no se viera en la impresc indib le  ne
cesidad de conci l ia r  la gra t i tud  con los apuros  del 
Tesoro  públ ico y la generosidad con la ju s t ic i a ;  pues 
que  no  a lcanzando ni  con m ucho los ingresos del 
e rar io  á cu b r i r  lasigraves atenciones que sobre él pe
s a n ,  las mayores  concesiones que se hiciesen,  aum en
ta n do  las cargas , serian i lusorias para los in di v iduos  
y  ruinosas para  el Es tado .  Prec i so  ha  sido ar reg lar 
las á una  medida genera l ,  y n i nguna  mas conforme 
á equ idad  y que mas concil io la munificencia del G o 
bierno  con la just ic ia  que debe resal tar  en sus dispo
s iciones , y con el estado del T eso ro ,  que  acom odar  
las recompensas á lo prevenido  en los reglamentos  y 
órdenes vigentes ,  de los cuales po r  ot ra par te  no 
puede desentenderse u n  Gobierno  justo.  P e ro  esta 
regla,  sin em bargo ,  debe tener  excepción á favor  de 
aquellos que  por  sus merecimientos especiales se h a 
gan dignos de m ayo r  premio.  Y asi puede  asegurarse 
que el premio que  se prop on e  es el mas general  de 
que hay  memoria  en E s p a ñ a ,  y quizá en la E u r o p a  
entera.

T r a t á n d o s e l e  pr em ia r  servicios de tan reconocida 
im p o r t an c i a ,  no podia el M in is t r o  que suscr ibe o l 
vidar á las t ropas  que al m and o  del general  Seoane 
venían sobre  esta capi ta l ,  ignorantes  del verdadero 
estado de la nación.  La s i tuación en que se e n c o n 
t raron las habia  hasta entonces  p r iv ado  de to mar  
parte en la causa c o m ú n ;  la decisión con que m a r 
charon después á con t r i b u i r  al t r iu nf o  de la l iber tad 
en las provincias  las igualó en merecimiento  con las 
que lejos de malignas influencias pudieron,,  mani fes 
tar  desde luego su adhes ión al voto nacional .

El Mini s t ro  que suscr ibe ha creido que  debia p r o 
ceder con algún de tenimiento  respecto á los empleos 
de oficiales generales , po rque  sus funciones son de 
grave responsabil idad : muchas  las cual idades  que ha 
de reuni r  quien ascienda á tan elevada clase; y solo 
el Gobierno ,  con presencia de los servicios que haya 
contraído de su desempeño en mandos  superiores , 
de sus conocimientos y ap t i tud  , puede  elegir con 
acierto para  unos  empleos que son el té rm in o  de la 
carrera y el prem io  de dis t inguidos  y em inentes  ser vicios.
 ̂ N o  exigen menos  detención las gracias concedidas 

a los gefes y oficiales re t i rados ,  á los de estados ma
yores de plazas y ot ros inst i tutos  del e jérci to que  son 
regidos por  reglamentos especiales, y solo con presen
cia de las actas de las ju nt as  de g o b i e r n o  puede  resol
verse con acierto,  confi rmando los premios que hay an  
obtenido ,  según su s i tuac ión y  conforme  á las R e a 
les órdenes vigentes.

Una sola excepción ha parec ido de jus t ic ia ,  p o r 
que  no solo in teresa al s e rv i c i o , s ino que impor ta  á 
la moral publica y al respeto debido á las leyes:  los 
fcmtenciados po r  delitos comunes y mi l i ta re s ,  los des

pedidos  del servicio po r  causas no  polí t icas ,.¡os inca
paci tados legalmente para desempeñar  destinos pú
blicos no  deben par t ic ipar  de la recompensa debida 
á los valientes y honrados.

F u n d a d o  en estas cons iderac iones ,  el Minis t ro  
que suscr ibe  t iene la honra  de presentar  al Gobierno  
el ad jun to  proyecto (le decreto.  M ad r id  21 de Agos 
to de 1843.=Francisco  Serrano.

E l  Gobierno  provis ional ,  en no m br e  de S. M. la 
R e i n a  Doña Isabel I I ,  deseando recompensar  el m é 
r i to con t ra ido  por  el ejército en la úl t ima crisis polí
tica po r  que  lia pasado la na c ión ,  y confi rmar  al mis 
mo t iempo los actos de las junt as  de Gobierno  crea
das en las provincias del modo que menos afecte al 
Tesoro  públ ico,  y con objeto de que las gracias que 
se confieran sean mas efectivas,  de conformidad con 
lo expues to por  la junt a  consul t iva de Gue rra ,  ha ve
n ido  en decretar  lo siguiente:

A r t í cu lo  í.° A  todos Jos in div iduos  del ejército 
desde ten iente coronel  hasta la clase de cabo inc lu
sive que desde 23 de M ayo que la c iudad de Málaga 
se alzó contra el Gob ie rno  del ex-Reg ente  hasta igual 
dia del mes de Ju l io  ú l t i m o ,  en que  se esta Meció en 
M ad r i d  el Go b ier n o  provisional ,  ha y a n  sido agrac ia
dos po r  las juntas  de gobierno ó po r  los generales en 
gefe,  se les declara el grado inmedia to  si no le ten ian 
en aquella época:  á los que estuviesen en posesión de 
grado supe r ior  cuando  fueron  agraciados ,  el empleo 
efectivo de este gr ado ;  y a  los qué  obtuviesen dos 
grados sobre  su empleo ,  la efectividad del grado i n 
ferior.  Los gefes y oficiales que por  ten er  grado s u 
per ior  á su empleo t ienen derecho al empleo efecti
vo,  pueden en vez de esta gracia op ta r  al grado i n 
mediato.

A r t .  2! La misma recompensa se declara en t é r 
minos  análogos á los empleados políticos del ejército 
é indiv iduos  de las demas  clases dependientes del 
minis te r io  de la Gu er ra .

A r t .  3* Los  re t i rados ,  empleados en estados m a 
yores  de p lazas,  cuerpos  francos y otros ins ti tutos  
t ienen derecho también  á la recompensa señalada en 
e l a r t .  1?; pero sin salir  de su s i tuación y con a r r e 
glo á los reglamentos y órdenes de sus respectivas 
clases.

A r t .  4! Se rebajan  dos años de servicio con a r r e 
glo á lo dispuesto en el decreto del G obi e rn o  provi 
sional  de 7 de Ju l io  ul t imo á todos los indiv iduos  de 
t r o p a ,  cua lquiera  que sea su procedencia ,  que  se 
hay an  adher ido  á la causa nacional de n t ro  del t é r 
m ino prefijado en el art.  ,

A r t .  ó°. Se declaran comprendidos  en las d ispo
siciones anteriores  á las tropas que componían  las 
divisiones al ma nd o del general Seoane en recom
pensa del servicio que cont rajeron  m ar ch and o  con 
discipl ina y decisión á afianzar en varias p r o v in 
cias del reino el t r iu nf o  de Ja causa nac ional  , y al 
buen compor tam ien to  y lealtad que han manifestado 
las que queda ron  en esta corte.  Igualmente  se de
claran comprendidas  las fuerzas que en las (lernas 
provincias del reino prestasen los mismos servicios 
en la época prefijada.

A r t .  6!. Las gracias declaradas en los ar tículos 
que  preceden no obstarán para que los que  hayan 
cont ra ído  servicio^ de armas di¡>tinguidos ó especia
les merecimientos  puedan obtener  ademas otras re 
compensas  , que serán arregladas al decreto de 14 de 
J u l io  de 1837 y órdenes  posteriores.

A r t .  V. E l  Go b ier n o  se reserva pr em ia r  del modo 
que crea mas conveniente  á los gefes desde coronel 
inclusive ar riba (no comprendidos  en el art .  1-) que 
mas h a y a n  con t r ibu id o  ¿l- t r iunfo  de la causa n a 
cional .

Arf* 8® N o  te ndr án  derecho 4 estas gracias los 
sentenciados  por  delitos comunes  y mi l i ta res;  los que 
an t er io rm en te  á su adhes ión al alzamiento nacional 
hubiesen sido despedidos del servicio por causas no 
polí t icas,  ni los incapaci tados legalmente para obte
ner  dest inos públicos.

A r t .  9? L os  capi tanes generales de los distr i tos re 
c lamarán  d é l a s  j u n t a s ,  V remi t irán á eí>te ministerio,  
en el té rmino preciso de íó  dias ,  contados desde q u é

reciban el presente decre to ,  las actas ó relaciones 
en do nd e  consten las gracias por  aquellas concedidas 
con objeto de que recaiga la cor respondiente  confir
mación con arreglo á las anteriores  disposiciones.

Dado en M ad r id  á 21 de Agosto de 1843. —J o a 
quín  M ar ía  L ó p e z ,  P r e s i d e n t e . - E l  M in is t ro  de iá 
G u e r r a ,  Franc isco  Serrano .

MINISTERIO DE HACIENDA*
Tan  pron to  como se const i tuyó el Gabine te  de 9 

de Mayo  úl t imo,  tomó conocimiento de los t rabajos  
estadísticos que se habían  ejecutado en consecuencia 
de las repetidas ci rculares que han  visto la luz p ú 
blica. E l ’examen de los papeles remi t idos  por  las i n 
tendencias  de provincia demostró que por muy lau
dable que  fuera el deseo del G o b i e rn o ,  sus esperan
zas se hab ían  visto de f r audad as ,  porque  un asunto  
de. tanta t rascendencia no habia sido mirado  en su 
impor t anc ia  sino bajo formas pequeñas  y aun sin el 
cor respondiente  enlace. Asi  es que el Gabine te  de 9 
de Mayo,  reconociendo la gravedad de la mater ia ,  
puso el 13 en movimiento el expediente  con el obje
to de t r aer  á su cent ro la formación de la estadís ti 
ca del catast ro ; pero ocurrencias  inmediatas sabidas 
dé l a  nación esteri l izaron por  entonces el pensamien 
to del Gobi erno .

La i lust rac ión del s ig lo , el progreso de las idea* 
económicas y los actos repe tidos de injust icia y des
igualdad con que se ha t ra tad o hasta el dia á la p r o 
piedad intelectual  y mater ia l ,  rechazan el s is tenn ac
tual de con t r ib u c io n es , y reclaman un nuevo plan que  
satisfaga las justas exigencias de la época ,  y sea c on 
forme con el texto de la ley fundamenta l  del Es tad o.  
Ins trucciones  deformes han regido dictadas en Jos 
t iempos deplorables del despot i smo;  y sin embargo,  
const i tu ían  un sistema vicioso , pero organizado.  
H o y ,  ni la integridad de aquellas ex i s te ,  pues to que 
se suplen en gran par te con disposiciones aisladas,  
sin componer  un todo un i f o rm e ,  in t roduciéndose  la 
anarqu ía  administ rat iva  que da origen á la d i feren
cia injusta en la imposición y al método de ex ac 
c ió n ,  objeto de cons tantes  reclamaciones.

Los pueblos- piden la protección de sus intereses 
por  medio de la igualdad respectiva en los impuestos:  
la agr icul tura requiere  el fomento  á que la convida  
la feracidad de! suelo; y la in du s t r i a  , el comercio y 
tráfico necesitan se les l iberte de  trabas tan innecest -  
rias como odiosas,  á cuya iníltienciS en gran par te  
es debido su estado de decadencia.

Todos los males indicados ,  y oí ros muchos  qué 
sufren los pueblos contr ibuyentes ,  que no es darlo p r o  
rogar,  pueden remediarse con la formación de una e s 
tadística en la parte  in di sp ens ab le , por a h o r a ,  al co
nocimiento «le los capitales productores  y circulantes,  
al de los productos  naturales  y aí de las rentas lí
quidas .

Algunos  españoles estudiosos se han dedicado á, 
la ciencia estadíst ica:  unos  han  recogido materiales,  
otros han publ icado ar tículos suel tos,  pudiendo de
cirse que ,  au n qu e  de po cos’ es conocida la filosofía 
de esta ciencia sujeta á regías fijas, á pr inc ip ios  
constantes;  pero sus esfuerzos se resientan de las 
grandes expensas y dificultades que á un pa r t i cu la r  
ocasiona la adquis ición de da tos ,  y su delicadeza 'pa
dece con las cont inuas  molestias que  ha  de causa r  
na tura lmente  á sus amigos y á sus corresponsales .  L?i 
nación debe mucho á tan  dignos españoles;  pero ya 
es t iempo de que el Gobi e rno  provisional  realice el 
pensamiento concebido en dias mas azarosos,  como 
una de las medidas de G o b i e r n o ,  de protección a l a s  
clases contr ibuyef tfes y de h o n o r  nuciónal.

P o r  tan poderosos mot ivos y con tan sagrado o b 
jeto, el Gobi e rn o  provis ional  de la nación, en nombró 
de la Reina Doña Isabel II, decreta lo que sigue ;

A r t .  1? In ter in  se presenta á ¡as Cortes y se re 
suelve sobre el proyecto de ley necesario para l levar 
á cumpl ido  efecto el pensamiento de form ar  la esta
dística dé la r iqueza p u b l i c a r s e  crea una comisión 
de cinco indiv iduos  para que reúna  los datos p r i n 

c i p a l e s  y rectifique los que existen.
I



A r t .  2? E s t a  c o m i s i ó n  se establecer- i  en Madr id ,  
en c o n ta c to  co n  el G o b i e r n o  p o r  el mi Misterio de 
H ac ie m hi .

A r t .  3.° T e n d r á  ¿i sus ó rd en es  u n  s ec re ta r i o  y dos 
o fi c i a l es ,  los t res de e lecc ión  del G o b i e r n o  á p r o -  
p n e s n  de la c o m i s a n ,  r e s e rv á n d o s e  á la m i s m a  el 
n o m b r a m i e n t o  de los e sc r ib ie n te s  y s u b a l t e r n o s  q u e  
consi  de r e i nd i spensa bles.

A r t .  4 1.1 Se a u t o r i z a  á la c o m i s i ó n  pa ra  q u e  ex i j a  
á las ol i iunas del G o b i e r n o ,  ó á L e  de d i p u t a c i o n e s  
p ro v in c i a l es  v a v u n t a m i e n t o s , tod os  los d a t o s ,  n o t i 
cias  v c o m p r o b a n t e s  q u e  neces i te .

A r t .  5? E s t o s  d a t os  se r ect i f i ca rán  en su  d i a  p o r  
c o m i s i o n a d o s  in te l i ge n te s  y de con oc ida  p r o b i d a d .

A r t .  (>? E í  p r e s i d e n t e  de la co m is ió n  go zar á  el 
h a b e r  a n u a l  de 5U0 r s . ,  y 400  cada u n o  de los c u a 
t r o  voc a i es ,  s in  q u e  p u e d a n  ex ce d er  de este sue ldo  
los q u e  p e r c i b a n  d o ta c ió n  p o r  el E s ta d o .

A  r i . 7 ? E s  i os h a he ves , 1 os den) as d el p e r s o n a l  y 
los gas tos  del m a te r i a l  d e  G c o m i s i ó n  se s a t i s f a r á n  
co n  ca rg o  ai fo n d o  de i m p r e v i s to s  del m i n i s t e r i o  de  
H a c i e n d a .

D a d o  en M a d r i d  á 2 í  de A g o s t o  de :f843. =  J o a 
q u í n  . 'María L ó p e z ,  IVe s i de n t e . ~ E 1  M i n i s t r o  de H a -  
c o c a d a ,  M a t e o  M ig u e l  A i l l o n .

C o n f o r m e  á lo d i sp ues to  en d e c re t o  de esta  f e -  
c h a , m a n  d a n d o esta b i e c e r e n M a d r id a n a c o  rn i si o n 
fie e s t a d í s t i c a ,  la R e in a  D o ñ a  isa bel [[  , y en  su 
Re a l  n o m b r e  el G o b i e r n o  p ro v i s i o n a l  de la n ac i ón ,  
conf iere  el ca rgo  de p res ide  m e  á 1). P a s c u a l  M a u o z ,  
e x - í . ) i p i n a d o  á Lóeles  , asesor  cesante  de !a s u p e r i n 
t e n d e n c ia  de H a c i e n d a  publ i ca  y a d i e i o n a d o r  de la 
e s t ad í s t i ca  de E s p a ñ a  ; y n o m b r a  vocales á D.  J u a n  
Q u i n t a n a ,  d i r e c t o r  de R e n t a s ,  c e s a n t e ;  I>. E n s e b i o  
M a r í a  del V a l l e ,  p r e s i d e n t e  de ia soc ie da d  de A m i 
gos del pais  de .Madrid ; D. C l a u d i o  S a n t a  A n a ,  
e x - D i p u t a d o  á Cor tes  por  la p r o v i n c i a  de  S a l a m a n 
ca , y D.  F r a n c i s c o  Ca lvo  y A c e b i l l o  , p r o p i e t a r i o  
de las p r o v in c i a s  de A r a g ó n .

D a d o  en M a d r i d  á 2 i de A g o s t o  de  1843.=rJoa-  
q u i n i\í a r í a L  o p e z . P r es i d e n í e . z :E 1 M i n i s t r o  de H a 
c i e n d a  , M a t e o  Aligue! A i l l o n .

E l  G o b i e r n o  p r o v i s i o n a l  de la n a c i ó n  ha  e x p e d i 
d o  con  esta fecha eí d e c re t o  s ig u i e n te :

H i n  n o m b r e  de S. M.  la R e i n a  D o ñ a  I sabe l  I I  
el G o b i e r n o  p ro v i s i o n a l  de la n a c i ó n  lia v e n i d o  en 
c o n f e r i r ,  en c o m i s i ó n ,  la i n t e n d e n c i a  de la p r o v i n 
cia de Mála ga  á D.  A g u s t í n  C h i n c h i l l a  , e l ec to  en el 
m i s m o  co n ce p to  p a r a  la de G r a n a d a  p o r  d ec re to  de 
l o  de M a y o  u l t imo .»

B e  órderi  del  m i s m o  G o b i e r n o  lo c o m u n i c o  á 
V .  E .  p a r a  su i n t e l ig en c i a  y efectos co r r e s p o n d l e n t e s .  
D i o s  g u a r d e  á V. E .  m a c h o s  a ñ o s . M a d r i d  21 de 
A g o s t o  de 1843. =  A i l l o n . —Sr .  d i r e c t o r  gen era l  del  
T e s o r o  p u b l i co .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION D E L A  PEN IN SU LA.

El  G o b i e r n o  p r o v i s i o n a l  , en  n o m b r e  de S. M .  
la R e i n a  D o ñ a  Isabel  I I ,  q u e r i e n d o  d a r  á la c i u d a d  
de M ála ga  u n  t e s t i m o n i o  de a p re c i o  p o r  el d e n u e d o  
con  q u e  se l anzó la p r i m e r a  en la lu ch a  q u e  f e l i z m e n 
te  ha t e r m i n a d o ,  y á íin de q ue  l as  g en er ac i o n es  ve
n id e r a s  t en gan  en  sus ti miares g lor iosos  u n  ob je to  de 
ñ o ld e  e m u l a c i ó n ,  ha  v e n id o  en d e c r e t a r  lo s igu ien te :  

A r t í c u l o  í? La  c i u d a d  de -Málaga a ñ a d i r á  a los t í 
tu lo s  q u e  goza de M .  A .  y Al. L .  el de s ie m p r e  d e 
nodada .

A pi , 2? P o r  c i m e r a  de  su e s c u d o  de a r m a s  l l e v a r á  
u n a  c o r o n a  c í v i c a ,  y p o r  d e b a j o  p o n d r á  es t a  d i v i s a :  
- L a  p r i m e r a  e n ^ l  p e l i g r o  de  la l i b e r ta d . »

D a d o  en M a d r i d  a 21 de A g o s t o  de  í843.zr J o a 
q u í n  Ala rí a  L ó p e z ,  P r e s i d e n t e .  =  E!  M i n i s t r o  d e  ia 
G o b e r n a c i ó n  d é l a  P e n í n s u l a ,  F e r m í n  C a ba l l e ro .

E l  G o b i e r n o  p r o v i s i o n a l ,  en  n o m b r e  de S. AI. la 
Re i r í a  D o ñ a  Isabel  í [ ,  ha t e n id o  á b ien  n o m b r a r  gc- 
i e  p o l í t i c o  de la p ro v i n c i a  de  Z a m o r a ,  p o r  r e n u n c i a  
de  D. C i r i l o  A l v a r e z ,  á I).  E n r i q u e  V e d i a ,  e lecto de 
la de L e ó n ;  de  la de Hues ca  á D .  Dieg o  M a n u e l  
de M o s q u e r a ,  q u e  lo es de la de A v i l a ;  de  esta á D o n  
M a r i a n o  J a é n ,  - D i  pu ta  do á C o r t e s ;  de la de S a n 
t a n d e r ,  p o r  r e n u n c i a  de D.  J u a n  N e p o m u e e n o  de  la 
l ó r r e ,  á I).  F r a n c i s c o  del B u s t o ,  s ec re ta r i o  del  de 
la C o r  u ñ a ;  de.  la de Leo n á i). P a t r i c i o  A z c á r  ate,  
e x - D i p u t a d o  -á Cor t es  , y de la de  L é r i d a  á D .  S a l 
v a d o r  M a l u q u e r , en re em p la zo  de  IA A n i c e t o  G a l -  
v e z ,  de  cu yo s  bu en os  se rv ic ios  q u e d a  sa t i s fecho .

D a d o  en M a d r i d  á 2 L d e  A g o s t o  de 1 8 4 5 . - J o a 
q u í n  M a r í a  Ló pe z  , P r e s i d e n t e .  ~ E i  M i n i s t r o  de  la 
. G o b e r n a c i ó n  de la P e n í n s u l a ,  F e r m í n  C ab a l l e ro .

É x c jm o .^ S r . : H a b i é n d o m e  p r o p u e s t o  s e r v i r  g r a t u i 
t a m e n t e  al E s t a d o  en tod o  aque l lo  pa ra  q u e  e í  G o b i e r 
n o  me  c o n s i d e r e  ut i i  , r e n u n c i o  i a g r a t i f i cac ión  q u e  
se a b o n a  al i n s p e c t o r  de la 'Mil icia n a c i o n a l  del  r e i 
no ,  con c u y o  ca rgo  he  s ido  h o n r a d o ,  y ru eg o  á V .  E .  
t e  s i rva  p o n e r l o  en c o n o c i m i e n t o  del  G o b i e r n o  p a r a  
los efectos convenientes-*

Di os  g u a r d e  á V.  E .  m u c h o s  años .  M a d r i d  y 
A g o s t o  2ü de 1843.—E x c m o .  S r . i r M a n u e l  Cort . ina.z:  
E x  ciño.  8 r .  A l in i s t ro  de la G o b e r n a c i ó n .

E l  G o b i e r n o  p rov i s io na l  ha m a n d a d o  q u e  se d en  
á D¿ Ala nuel  C o r t i n a  las d eb id as  g rac ia s  p o r  es te 
a c t o  de d e s p r e n d i m i e n t o .

MINISTERIO VE  G R A C IA  Y  JUSTICIA.

E x o r n o .  Sr .  : A c e p t o  gu s t o s í s im o  el n o m b r a m i e n 
to  de p r e s i d e n t e  de la comis ión  de códigos  q u e  el G o 
b i e r n o  se ha s e r v i do  h a c e r m e ,  si bien co n  el s e n t i 
m i e n t o  de q ue  mis  escasas luces  no me  p e r m i t a n  t o 
m a r  la p a r t e  q u e  dese a r l a  en la r e a l i z ac ió n  de t a n  
g r a n d e  e m p r e s a ,  ni m e  den d e r e c h o  á p a r t i c i p a r  de  
la g lo r i a  q u e  debe p r o p o r c i o n a r .

P e r o  al m i s m o  t i e m p o  r e n u n c i o  el su e ld o  de 600  
reales q u e  se me señala.  J u s t o  es q u e  los q u e  s iguen  
la c a r r e r a  de em p l ea d o s  rec ib an  ia d e l uda  re c o m p e n s a  
p o r  los se rv icios  que  p re s ta n  ai p a i s ;  p e ro  no  h a l l á n 
d o m e  yo  en se mejan te  c a s o ,  y b a s t á n d o m e  mis b ienes  
y los p r o d u c t o s  del e j e rc ic io  de la ab ogac ía  pa ra  sos 
t e n e r m e  d e c o r o s a m e n t e  , c reo  de rni d e b e r  s e r v i r  g r a 
t u i t a m e n t e  al G o b i e r n o  en  tod o  a q u e l lo  q u e  me c o n 
s id e r e  úti l .

D i os  g u a r d e  á V .  E .  m u c h o s  años.  .Madr id  21 de 
Ago s to  de l o 4 A - E x c m o .  S r . - M a n u e l  C o r t i n a . ^ S e 
ñ o r  Al in i s t r o  de G r a c i a  y j u s t i c i a .

E l  G o b i e r n o  p ro v i s io na l  de la n a c i ó n  ha o id o  con 
el m a y o r  a p re c i o  la p r u e b a  de des in t e ré s  y p a t r i o t i s 
m o  q u e  d e m u e s t r a  en  la p re c e d e n t e  c o m u n i c a c i ó n  , y 
ha  d i s p u es t o  se den  las g ra c i as  al i n t e r e s a d o .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
P R U S I A .  

B erlín  6  de A g o sto .
Se ha concluido en estos últimos dias la impresión de v a 

rios documentos de suena importancia para el ejército, los c u a 
les han sido remitidos a las autoridades militares y  á todos los 
gefes de los cuerpos.

E l  primero de estos documentos contieno los nuevos re g la 
mentos concernientes al duelo entre los militares, y  las penas es
tablecidas para la represión de esta clase de delito?.

E l  segundo establece estos uábunaies de honor.
E l  tercero es el nuevo reglamento del servicio para la infan

tería.
Debe notarse que el duelo cada dia es mas raro en ehejer-  

cito prusiano. En el informe presentado en el año anterior so
bre la administración de justicia militar, no aparece ninguna 
condena en la columna del duelo : cosa singular por cierto en 
uu ejército que cuenta con 83 oficiales.

E l  establecimiento de los tribunales de honor no es una 
institución n u e v a : es mas bien una perfección. (Const.)

B A V I E R A .

M unich  7 de A g o s to .

L a  mudanza de la bibloteca Real de M u n ic h ,  compuesta 
de mas de 6óC0 volúmenes , y  la colocación de los libros en el 
nuevo local, calle de San Luis,  están completamente concluidos, 
y  desde esta mañana se han empezado á facilitar los libros.

L a  doble operación del traslado y  colocación de esta cre
cida biblioteca, que según el primer cálculo de los empleados 
debia durar cerca de cuatro meses, pero á la cual el público y  
los periódicos fijaban de uno á dos años , ha sido completa
mente ejecutada en el corto espacio de 62 dias , gracias á la 
medida adoptada porlos gefes del establecimiento de hacer tras
ladar los libros en cajones con separaciones , en donde lo s 'c o 
locaban con el mismo orden que debian tener en los estantes, 
y  grac ias al celo y  actividad de los empleados que no lian 
rehusado de iicár de tiempo en tiempo una gran parte de la no
che á este trabajo.

E l  Miáis! y o  de lo interior ha manifestado á  los empleados 
de la Real biblioteca su satisfacción por la prontitud y  el es
mero de que han dado pruebas en esta ocasión. ( ü eh a ts .)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ón dres  12 de A g o sto .

Se dice que la marcha del R e y  de Hannóver para la A l e 
mania está definitivamente fijada para jueves. Mañana d a 
rá 5. M. una gran comida en K e w .  Sir Roberto P c e í , el con
de de Aberdeen y  los demas individuos que'componen él G a 
binete darán la gran comida ministerial en G recm vich  él 19 
de este mes. Parece que el gran duque M iguel ha * retardado 
su. viaje á Inglaterra hasta mediados del nies próximo.

A y e r  ha verificado Mr. Greeu uua ascensión en un nuevo 
g lo b o ,  llamado e l Aló/on t á título de ensayo para un viaje al 
continente. E l  globo se ha elevado magestnosumente .en lo* ai
re s , y  por largo tiempo sé ha visto á Mr. Green y  á un arni ,̂ 
go suyo que le acompañaba agitar sus banderas. Él globo pasó 
por encuna del T ám es!s, ‘ y  se dirigió del lado de Sussex. 
M. Green quería ensayar la potencia de su globo tratando de 
atravesar el estrecho. Créese, que gracias al buen tiempo, ha
brá podido realizar su prdyécto. A l  medio dia aun no se ha
bían recibido noticias del hábil é intrépido aereonauta.

(Standard.')

F R A N C I A .
P a r is  1 4  de A g osta .

1 -Y Vesóra de lu to  por espacio  d é  Seis diaá * á contar  
dei m ie ico les  16  de Agosto hasta el 22 in c lu s iv e ,  con motivo  
del fa llec imiento  de S. A, R .  el Príncipe A ugusto  de Prusia.

(.M oniU ur .)

Manana se cumplen 7 4  años que nació el Emperador N a 
poleón Bonaparte, que fue el l 5 de Agosto de 1 7 % .  (Cornm.)

Escriben de Viena (Austria) :
En el mes de Julio los industriales , comerciantes y fabri

cantes de la Bohemia han celebrado algunas reuniones p<n 
deliberar acerca de su posición y  discutir cuestiones indus
triales , resolviéndose por último presentar al Gobierno-memo
riales para demostrarle que la adhesión á la unión de las adua- 
nas ocasionaría un perjuicio al pais. V a n a s  diputaciones fue
ron encargadas de presentar los memoriales á los Ministros. 
Habiendo conseguido una audiencia , se fes aseguró eme por 
el pronto el Gobierno no tenia intenciones de modificar eu nada 
el estaao de las cosas existentes. ( N ation al.) '

Mr. Horacio V ern et  va á marchar á la colonia de Argel. 
L leva  el encargo de hacer un cuadro en que se represente la 
toma de la smala de A b d -e l-I v a d e r .  (Cojisí.)

Se lee en el Phone  de L yo n  del i ñ :
1 odos los cuerpos del ejército que deben formar parte del 

campo de maniobras se hallan ahora en sus destinos y  dispues
tos en la forma siguiente:

El grueso de la _ infantería, compuesto de cinco regimiento» 
de dos batallones cada ano , ha situado sus tiendas á derecha 
é izquierda del camino de Cremieux al frente de Villeurbanne, 
y  á unas 5oo varas de la iglesia.

A  la izquierda del camino están colocados los dos batallo
nes del 5 i de línea y dos compañías de zapadores: á la dere
cha, y  en líneas perfectamente iguales y  paralelas, los batallo
nes de los 34 de l ínea , 20 de ligeros, 1 6  y  19 de linea. Los 
pabellones están formaoos al lado del Este ; y el parque de ar
tillería, compuesto de dos baterías, está colocado detrás del 04, 
de línea.

A  4 0 o varas del campo principal, sobre la altura del Mo- 
lard y  a izqmerda dei camino , se halla instalado como campo 
avanzado el 1 6  ligero. La caballería , dragones , lanceros y  ca
zadores se halla acantonada en Dessme en las cabañas y  la# 
granjas que se encuentran entre eAd aldea y  el campo princi
pal. E l  cuartel general está á 700 varas detrás del campo en 
el camino de Cremieux. Las llanuras que se extienden á lo lar
go del R.ódano, en el distrito de V a u x - e n - V e h n ,  servirán do 
campo de*maniobras. ( D ebáis .)

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla 15 de Agosto.

Apiñadas de gente estaban aye r  tarde las calles por donde 
debían pasar los carros triunfales con las alegorías designadas 
en el programa de las funciones. E l  primer carro con el gu er
rero y la fama fue el q ue , en el concepto de cuantas personas 
hemos hablado, gustó mas. L a  proqesion perdió parte dei lu
cimiento por lo tarde que salió, y  principalmente por la es-, 
casez de alumbrado, que no permitía ver las figuras ni los íra- 
ges de las persooas. E l  acompañamiento iba lucidísimo, tanto 
de la fuerza armada de las escoltas, cuanto por la multitud de 
personas1 convidadas que iban con hachas de cera detrás.

Concluido el paseo de los carros triunfales por las calles, 
las gentes se precipitaban á bandadas por las puertas de ia 
ciudad para disfrutar del espectáculo de los fuegos artificia
les. Las dos orillas.del rio, sus palenques y  sus muelles esta
ban ocupados por uu gentio inmenso, que no bajaría de 3o8 
almas. L a  noche estaba fresca por el aura deliciosa del rio., y  
la.luna contribuyó á hacer mas soportable el rato de fastidio 
que el público sutrió.-desde las diez hasta cerca de la mecha no-, 
che en que principió el simulacro. Este agradó sobremanera: 
se figuraban los combates gloriosos de los dias de J u l io :  nos, 
recordaba la ahiccion y  la gloria de aquella terrible crLn*:: 
nos recordaba los electos espautosos de la guerra y  los con
suelos del triunfo obtenido contra tan encarnizados enemigos/ 
L a  dirección y  combinación de los fuegos estuvo acertada , y  
gustó bastante la semejauza que se ha dado al ataque y  defen
sa de la inmortal Sevilla. Era la una de la madrugada cuando 
las márgenes del rio y  las campiñas comarcanas repetían él 
estruendo del cañón y  las descargas de fusilería.

Desde ayer tarde puede decirse que se suceden sin ínter-’ 
misión las diversiones. A  poco de concluido el simulacro t la 
gente se trasladaba a la plaza de los toros para el encierro. Es
ta diversión funesta produjo, sus amargos frutos. Tres perso
nas , éntre ellas un Nacional , han sido heridas desbastante 
gravedad. ( D . de S.)

L a  procesión cívica y  alegórica que se había anunciada 
saldría hoy , se ha hecho al fin. Rompiendo la marcha la s .es
cuadras de flanqu.eador.es de las tropas de la guarnición y Mi
l ic ia , seguían tres carros triunfales que representaban la faina 
pregonando las proezas del bizarro general que ha salvado á. 
S e v i l la ,  ocupando el primer ca rro;  en el secundo se veían 
tres guerreros , ‘emblemas-Reí pueblo , de la Milicia nacional 
y  del ejército qué hán defendido á esta ciudad heroica, y  
el último iban las armaspae Sevilla corj el nuevo blasoa qué 
acaban de!conquistarle- láá proezas de sus nobles Lijos.

Multitud de ciudadadanos , de oficiales de la guarnición V 
Milicia  nacional iban-con Incidas hachas de cera encendidas 
dando mas solemnidad á este acto , que no ha perdonado * me
dio para que se efectúe con todo el lucimiento debido el E x
celentísimo ayuntarmenio* • >



Po r  la noche ha  ha bi d o  fuegos  arti f iciales Je  fusi lería y  de 
c an o n , q u e  c omenzaron cerca  cíe las doce y  c o n cl u y er o n  á las 
dos. Se imi taba en ellos los tres dias Me m a y o r  asedio que  ha 
sufrido S e v i l l a ,  y  nada lian dejado que desear de cuanto p u e 
de encantar los sentidos.  Ha bl a re mos  mas detenidamente de 
g3to en uno de los números inmediatos,  ( i 1.)

Id e m  1 8.

A y e r  ha sido el ú l t imo dia de las iiesta* que  se lian hecho 
en  celebridad de haberse rec ibido el regio presente que  S. M .  
ha remit ido por  las heroicas hazañas de esta i n ve n ci b l e  p o 
blación.

El  paseo del icioso de Crist ina estaba perfectamente i l u mi 
nado,  y en sq salón espacioso se e l evaba  la magníf ica tienda 
para ei baile.  La concurrencia  Lie extraordinariu ; y  aunque 
hubo un pequeño disgusto , por que  no se permitía la entrada 
sino á los cp.te l levaban billetes de convi te  , logró sosegarse 
prontamente la exal tación de los que  querí an entrar sin aquel
requi-ifo.

Las gentes se div ir t ieron m u c h o :  se bailó hasta el di a  sin 
que volviese  á ocurr i r  ni ngún i ncidente desagradable.

(£>. de S )

L o s  i ndi vi duos de la comisión que  hau sido portadores del  
regio presente hecho por D a ñ a  Isabel  [í. , la i lustre Nieta. de 
S u r  Fernando , á la c i u . Ud invicta  de S e v i l l a ,  han salí io para 
M ad r i d  en la tarde de ayer.  U na  numerosa y  lucida c o n cu r 
rencia -los acompañó hasta en los úl t imos momentos , después 
de haberles dado pruebas i nequí vocas  del mu ch o  aprecio y de 
la est imación con que  los mira el puebl o s ev i l l ano:  con e s p e 
c i a l i dad los Sres.  Cort ina y  d u q u e  de Ri v us  , bien conocidos 
por  sus talentos y  por la parte activa que  han tornado en Ja 
crisis pasada , han sido el bl anco de las públ i c as  y  pr i vadas  
atenciones.

M u y  satislechos deben ir los comisionados regios de la 
cordi al  acogi da  que  han merecido ¿i todas las clases de esta 
culta población.  Nosotros , que  nos honramos con la amistad 
de a l g u n o s , y  que  hemos sido testigos presenciales de cuanto 
se ha hecho en su o b s e q u i o ,  queremos  queden consignados en 
nuestro per i ódi co unos actos qu e  honran sobremanera á las 
personas qu e  han sido el objeto de tales manifestaciones , y  
que ceden 110 menos rn glor i a  ue los que  las han tr ibutado.

Caspc ( A r a g ó n )  1 7  de Agosto»

A q u í  hemos tenido tres dias de t emp e s t ad ,  y  sobre todo 
el úl t imo lia sido bien terrible.  Ha n sufrido considerablemente 
los o l i va r e s ,  qu e  const i tuyen la pr incipal  r i queza  del país,  de 
suerte que ha habi do algunas pérdidas de consideración.  Solo 
faltaban desastres de este genero ai desgraci ado pueblo de C a s -  
p e :  ha sufrido gr aves  padecimientos en la guerra  c ivi l  , ha 
sostenido dos silios con pérdida enorme de sus heroicos mo r a 
dores que  aun veri derr ibadas por el suelo muchas  d e j a s  casas 
destruidas por el l uego enemigo;  y cuando e mp e z ab a  á r e p o
n e r s e .  Ja  fatal idad le persigue todavía-:. ¡ qui era  Di os  l i brar l e  
de las plagas qu e  pudi eran arruinarle  c o mp l e t a me nt e ,  y q u e  
sea prontamente despachado el expediente instruido sobre i n
demnizaciones I

M A D RID  21 DE A G O S T O .

N adi e  causa mayores perjuicios al pais  y  a la s i
tuación úl timamente creada que aquellos de sus am i
gos que suscitan embarazos  al Gobierno,  que en estos 
momentos-debe estar rodeado de gran fuerza , 'y  tener 
completamente l ibre y expedi ta  su benéfica acción, 
Si después del triunfo completo que el pais acaba de 
alcanzar sobre sus opresores falta el debido acuerdo 
'entré los vencedores,  y por fútiles razones se ene
mistan entre s í ,  mas  valiera que no hubiera comen 
zado el mov imiento ,  ni hubieran abrazado la causa 
santa de la l ibertad sa lvando las insti tuciones.

P o r  for tuna no hay mot ivo para abr igar serios 
Tácelos; pero como ese seria otro de ios medios  que 
pudieran explotar  con ventaja los amigos de la a d 
ministración cuida , queremos  d ir igi r  hoy nuestra 
voz amiga á Jos que puedan estar próximos  al e x 
travío.

Cosa es indudable- y evidente que el objeto del 
alzamiento que ha elevado al poder al Gabinete  ac-  

no shlo otro que sostener la Const itución de 
lo37 y el Tronoi de nuestra Reina  con la declaración 
de su m ay or  ed ad :  es tan cierto esto,  que ese ha s i 
do el grito umversalmente  dado , y el sentimiento 
que ha dominado en la mayor  parte de las p ro v in — 
eias justamente ir r itadas con los desafueros de que  
era víctima el reino» S iendo asi ,  salvar  la Co nst i tu
ción y proc lamar  la m ayor  edad de S.  M.  es el ob
jeto .principal que deben proponerse cuantos  se in 
teresen en el tr iunfo de la justa causa que lian a b r a 
zado los pueblos ; y para  conseguir lo,  fuerza será co 
menzar por qui t ar  á los enemigos  hasta la mas  remo
ta esperanza ,  hasta la pequeña i lus ión de conseguir  
su ob jeto ,  opuesto á los intereses y á los deseos* de 
la nación. ¿Podría  conseguirse tan laudable ün con la 
divisjon de ios que unidos han conseguido el t r i u n 
fo • ¿ E s  prudente  embarazar  el ánimo de nuestros 
amigos en el momento de conseguir  la v ictor ia?

N o se diga* que  no se han satisfecho los deseos de 
todos :  eso era imposible.  Cada  persona piensa de d i
verso modo en un asunto d a d o ;  y cuando solo se 
puede-seguir un medio,  no deben resen tirse  los demas, 
porque  entonces santifican el pr incipio de que ios 
otros tendrían igual derecho si su opinión hubiese s i -  

0 aceptada:* entonces ¿qu ién  go b ie rn a?  ¿ Q u i é n  se 
pone ai trente de una adminis t rac ión tan comb at i 

d a ?  N o son pocos  los obstáculos que á cada paso set 
encuentran en el desconcierto én qué hablan de ;ado 
la adminis tración pública los anteriores  gobernantes:  
si en Jugar de tener la fuerza necesaria para vencer
los se le "quita , no podrá el Gabinete  llenar holgada
mente su noble misión.  ¿ Ni  qué cargos se le pueden 
hacer hasta de a h o r a ?  Cumpl i r  su programa célebre 
y el voto general  del pueblo español  es el c o m p r o 
miso que á la faz de la nación , de la E u r o p a  y del 
mundo ha contraído : una y otra cosa hace ,  y por 
lo tanto merece la pública aprobación , y la obtie
ne, como lo demuestra la sumis ión pacífica y tran
qui la  de casi todas las provincias  del reino,  y el en
tusiasmo Con que oyen sus nombres respetables casi 
todos los españoles.

No queremos nosotros que resigne cada cual sus 
convicc iones:  diga por el contrario  lo que mejor le 
p lazca,  y manifiesten todos los ciudadanos  sus ideas 
con arreglo y con sujeción á la ley ;  pero de eso á le
vantar  el e standarte de la oposición exclusiva y sis
temát ica ,  y sobre todo,  de eso á mani fes tar  irritación 
para qué no se adopten en casos dados  ideas deter
min adas ,  v¿j le tanto como causa r  gran placer á los 
contrar ios ,  y prepararles el camino para que nos den 
nuevos di sgustos ,  ya que no para  que triunfen , lo 
euai es impos ib le ,  estando como están en desacuerdo 
con toda ia nación y con todos los partidos legales. 
No sucederá asi ciertamente:  bien conocen nuestros 
amigos todos la fuerza de las razones que no hemos 
hecho mas que ind icar ,  y de otras muchas  que no 
creemos necesario aducir.  Añad ir em os  solo para aca
llar que estarnos evidentemente persuadidos de que 
atizan el fuego los enemigos ;  y que una vez conoci
do el l azo,  será gran torpeza caer en él y dejarse 
prender entre sus redes. Tengamos  pues confianza 
mútua después de la victoria ,  como la tuvimos mien
tras duró el peligro del combate ;  y si entonces alcan
zamos el tr iunfo ,  mejor podremos  ahora consolidar 
nuestra ob ra ,  y mas fácil será conservar  nuestra ven
tajosa posición.

L a  Revista  de A m b os M u n d o s , periódico de P a 
ris, inserta en su úl timo n ú m e r o ,  el del dia 1,5 de 
Agosto,  el siguiente artículo sobre los sucesos de 
inestro pá is ,  que trascr ib imos  á nuestras  columnas 
aorque creemos que lo verán con gusto nuestros lec- 
;or es.

L a  España lia desmentido en esta ocasión a los que  no e s-  
aerabau de ella Diognu resultado l ógi co y  regular.  T o d o  se re
suelve hasta ahora con un espíritu de orden y  de unidad que  
l orprepde V regocija á los que quieren bien á ese pais.

N o  hablaremos y a  de Espartero qu e  lía real izado c omp l e t a 
mente lo q u s  con respecto á él  preveíamos.  L a  c al ma y  la pros
peridad harán ol v i dar  pronto a la Es paña  los exceses de los aya~  
cuchos» .'EX Ministerio L ó p e z  se encontraba en una si tuación 
demasiado di f í c i l ;  con una R e i u a  me nor ;  con las Cortes  d i 
sueltas y  próxi mas Jas e l ec c i on es ;  con juntas revolucionarias y  
vi  ' temosas ;. con un ejérci to q u e  premiar ; el  T e s or o  v a c í o ,  y  
la Ha ci e nda  desorganizada compl etamente  por las cul pa bl e s  
locuras de M*ndi zubal .  E s  necesario 110 valor  extraordinario y  
una gran coul ianza en el buen sentido de la nación para tomar 
el  Gobi e rn o  en semeja ules .circunstancias;  es necesaria una con
fianza que honra i gual mente  al pais que la acuerda , qu e  á los 
hombres  que la inspiran.

L a  primera cuest ión era saber cuál  era el punto de p a r 
tida,  el princioio de la nueva administración : si v ol ver í an  las 
Cortes  disueltas por  Espartero , ó se c onvocar í a  otro n u e vo  
P a r l a m e n t o : si seria el Ministerio de una R e g e uc i a  q u e  se 
n ombra se ,  ó el Ministerio de la Re i na  Isabel .

fí$ta3 cuest iones no eran ni podian ser de legal idad.  L a  E s 
p aña ha hecho una revolución que tenia por objeto derr i bar  la 
regencia.  Sea que se apruebe ó que se vi tupere  este m o v i m i e n 
to , no es menos cierto qu e  está el hecho del  todo consumado.  
N u n c a  se ha manifestado de una manera mas rápi da  y  mas 
enérgica  el asentimiento general .  Desde qu e  c i udades  casi  
abiertas resistieron á un bombardeo de c inco dias , y  la re l i 
gión asoció sus votos á la (tecifion del p u e b l o ,  no se p ud o  p o 
ner en duda ia grandeza  del sentimiento nacional.  S ev i l l a  p r o 
nunció contra el Gobi erno da la regenci a  un f al lo sin a p e 
lación.

Se sale de una revolución como se p u e d e : pero lo esencial  es 
salir prontamente,  y  ent rar cuanto antes por la v ía  regular ,  que  
sin separarse del  objeto de la. revolución' ,  t raiga un orden p er 
manente y  legal .

E l  G obi e r n o  provisional  de España  ha l l e n ado ,  á nuestro 
e n t e n d e r , estas condiciones de la mauera mas fel iz que las c i r -  
custaucias pudi eran permit ir le .

E n  v ez  de l lamar  las Cortes  disueltas por  E s pa r t er o  ha  
c onvoca do á los colegios electorales ; lo que  es un homenaje 
t r i butado justamente al pais.  E l  Gabi nete  L ó p e z ,  siendo,  por d e 
c ir lo a s i ,  una emanación de las últ imas Cor l es ,  hubi era  dado á 
entender convocándol as  que  busc aba  un a po y o  personal  , q u e  
no podia  f a l ta r l e :  y  se hubi era  podido decir  que  n o 1 se atreví a  
á arrostrar el juicio d é l a  nación.  A ñ a d amo s  á esto q u e  las 
mismas Cortes  se hubieran hallado embarazadas de a l guna  m a 
uera en su resurrección , p or qu e  habrían temido e nc on 
trar su autor i dad moral  debi l i tada por la c ircunstancia de h a 
be r  tomado parte  en la l ucha con Espartero.  E s  prec i so alejar 
toda sospecha sobre la imparc i al i dad de sus de c i si o ne s , y  al 
propio t iempo es menester también que  el  Pa r l a me nt o  no ten
ga  recuerdos irritantes y  al rentas personales q u e  vengar .  L l a 
mando el G o b i e r n o provisional  las nuevas Cor tes  se ha co l o
cado f rancamente en presencia del pais sin c omb i nac i on es ,  sin 
segunda i ntención,  y  es una medida que le honra sobre manera.

Estas consideraciones expl ic an  al mismo t iempo otra reso
l u c i ó n ,  que es la q u e  t uvo  por objeto la renovaci ón completa 
del  S e n a d o ,  en v ez  de haberse renovado solamente su tercera 
parte.  Siendo e l ect i vo el Senado e sp a ño l ,  su renovación c o m 
pleta no es mas q u e  uua l lamada al pais en un momento solem-

¡e y  decisivo j pdí*a que los e l ec tores ,  en presencia de una r e - 
ol ucion consumada y a ,  digan cuáles son los hombres á qui e— 
es creen que deben confiar los destinos de la E s p a ñ a ,  tanto 
►ara la una como para la otra Giruara : ellos sabrán bien enviar  
1 Senado á los hombres dignos de la confianza públ ica $ y  l i é—
¡aran alii  p urga  ios de todas sospechas de esp*i ter i s mo, de tal  
aanera , qu e  lio pueda acusarles la maledicencia de ser a y a - 
u ch os ó agentes del e xt ranj ero .  A  mas de ser útil  esta züedi-  
a ,  era necesaria para los mismos Senadores*

P e r o  las nuevas elecciones no son obra de un dia* E n t r e -  
arito ¿ e n  nombre de quién se gobi e rna?  ¿ d e  una R e g e n c i a  que 
o existe ó de uua R e i na  que existe ,  y á la cual  no faltan mas 
[ue a lgunos meses para l legar  á la mayor í a  legal  ? En  l ugar  de 
4  años,  la Rei na  Isabel  no cuenta mas que 1 0 ;  pero ¿ q u é  iui-  

forta ? El l a  ha visto y  ha sufrido bastante para poderla s u p o -  
e r ,  sin temor de e qu i v o c a r s e ,  un año de experi enci a  mi s  
:ue su edad natural .  Sabe  sin duda  cuáles son los hombres de 
mu f idelidad á toda prueba  y  de un apego sincero á los irite- 
eses de la monarquí a  y  del  pais , y  esto es lo esencial. En U 
i tuaciou en que  se encuentra Ja  E s p a ñ a ,  lo que mas debía t e 
nerse era que la edad de la Rei na hubiese  hecho necesaria uc.-i 
iueva R e ge n c i a .  Este  hubi era  sido im nuevo periodo de t u r -  
luleneias , de agitaciones y  de g u e rr a  civi l .  De cl a ra da  ma y or  
a R e i n a ,  comi enza  una nueva e r a ;  se cortan las ambiciones 
:asi reales qu e  exci taba la perspect iva de la R e g e n c i a ;  ei T r o 
to vol v er á  á tomar toda sú a l t ur a ;  los ambi ci osos solo sé a g i -  
arán debajo de él , y  no ce bat i rán mas sobre sus gradas*

Por  lo tanto no podemos menos de apl audi r  ai partido qué  
icaba de adoptarse en España.  L a  R e i n a  ha sido decl arada 
n a y o r ,  y  por el la y  en su nombre deberá  gobernar  el M i m s -  
erio L ó p e z ;  y  nos parece tanto mejor esta medida,  cuanto qu e  
:stamos convencidos de que  ha secundado ol voto y  las e s p e -  
■anzas del  país.  L a  Es p añ a  había sido a br u ma da  y  ofendida 
)or un Gobi er n o  que  c u b r í a ,  por decirlo as i ,  á la monarquí a ,  
j se l isonjeaba de tenerla b a j o  su sombra.  Es par tero  encontró 
d secreto de irri tar á todo ei mu n d o ;  á los patriotas p or qu é  
10 respetaba las l e y es ;  á los hombres monárquicos p or qu e  res- 
Detaba aun menos las personas Real es .  L a  gran mayor í a  de loá 
españoles estaba en el dia por no separar su respeto á las leyes  
i e  su respeto á la mo narq uí a:  la monarquía y  la l i ber tad es - 
taran en adelante compl etamente  enlazadas entre sí. A  pesar d » 
que hay  algunos hombres m u y  avanzados en las ideas de l i b e r 
tad , y  otros avanzados también á su vez en las de la m o na r 
q u í a ,  el  gran número marcha con un paso i gual  cutre los unos 
y  los otros,  porque no concibe  separados estos dos p r i n c i 
pios.............................................................................................*  * 1

D e b e  sobre todo reconocerse que  c a j a  cu este momento cU 
motivo á sénos temores.  Pu e de n  inspirar a l guna  inquietud ó 
alarma las juntas local es ;  pero es de esperar que no resude 
oi nguna consecuencia  g r av e  del  espíritu municipal .  La s  juntas 
de V a l e n c i a  y  de Barc e l ona  se han prestado á someterse al 
G obi e rn o  supremo de M a d r i d ,  y  á renunciar á sus poderes c o 
mo juntas superiores,  consintiendo en no existir sino como au - 
íoridades auxi l iares y consul t i vas  con arreglo al decreto de l  
Mi ai s ter i o  Ló p e z  , y  han dado en esto un noble ejemplo qu e  
las otras provincias se apresurarán sin duda  a lguna á seguir* 
Barcel ona y  V a l e n c i a  han merecido bien de su pais : si se h u 
biesen resist ido,  se habría  encontrado la revolución al terada eri 
su p r i nc ip i o ;  y  subiendo en el -1ía la v a r  el destructor  de B a r 
celona y  de S e v i l l a ,  hubiera podido regoci jarse de qu e  dejaba 
á 1a Es paña  ea ia anarquía.   ...................................................

T o d o  anuncia por otra parte Insta aqui  que  las próxi mas 
Cortes estarán animadas de un sentimiento patriót ico , i g u a l 
mente separado de las violencias revolucionarias que  de Jus 
utopias retrógradas.  L a  armonía , la buena intel igencia q u e  sé 
v e  remar cutre los españoles que vienen de campos tan d i v e r 
sos, y  representan partidos que  parecían i rreconci l iables  , j uS-  
tificau las mas vivas esperanzas en favor de (a España.  Ser ia  
sumamente triste y  deplorable ver á hombres q u e  han dado eti 
estas graves  circunstancias tan bril lantes pruebas  de v a l o r ,  de 
desprendimiento y  de abnegación , rebajarse de repente hasta 
las miserias del espíritu de partido y  del egoísmo ; pero no po
demos fijar nuestra i maginación en temores de esta nat ura í ez n  
Persistimos pues en esperar que  la revolución de i B - p  sea un 
hecho d e c i s i v o ,  un movimiento definitivo para la E s p a ñ a :  y  
qu e  este hermoso pais , después de O5 años de grandes lumias 
y  de crueles, experiencias,  quiere en fin encontrar en la mo n ar
quí a  constitucional  la l ibertad de que  es tan di gno y  el reposo . 
que le es tan necesario.

J u n t a  auxi l i ar  de gobi erno de la provi nci a  de V a l l a d o 
l i d . = E x c m o .  Sr . :  E l  auxi l io mas poderoso que las juntas crea
das en las provincias á v i r tud del alzamiento pueden prestar al 
G obi er n o  de la nación , es dejarle obrar  con ia mas entera Jir 
b e r l a d ,  para que  real izando su p ro gr a ma ,  se asegure la sa l v a
ción del pais,  de la Re ma  y  de ia Consti tución.  Esta junta,  que 
se e nvanece  en haber  pensado si empre de e.->te macio , hubiera 
resignado toda su autoridad desde el momento que v i ó  insta
lado el Ministerio que V .  E.  tan di gnamente  pres i de,  si las 
consideraciones de respeto que  se debe  no la hubieran obl i gado 
á continuar algunos dias en el concepto de a u o b a r  , para d e 
jar asi consignado este nuevo tr ibuto de obediencia.  fiero 
va cumpl ido' ,  ha creído un deber  , consecuente en sus p r i n c i 
pios , cesar en sus tareas , y  asi lo ha dispuesto eu > 0
este dia,  acordando su disolución.  A l  part i c i par l o á Y .  S .  p a 
ra su superior  conoci mi ento,  tiene la honra de a c o mp a ñ a r l e  los 

adj untos  ejemplares de la memoria que publ i ca  en dei nostra-  
éroQ de todos sus ac t o s ,  y  solo aspira á qu e  merezcan la a p r o
bación de sus conciudadanos , como el mas exqui s i to  premio 
de sus sacrificios.  E n  el la se consignan sus principios de G o 
bierno , los esfuerzos q u e  lia hecho para a p o y ar  el .ozamicn!o,  
la s inceridad con qu e  lia p r o c l a ma do  la unión y  reouucihat mu 
de todos los españoles.  Si  al  retirarse los individuos dtp o ? *  
junta al seno de sus famil ias para ocuparse  en sus r e s p e t i v a s  
tareas pueden l l evar  la sat isfacción de hab- r  contribuían^ rJ 
bienestar general  , quedar án compensados todos bu$ Kacriíicios, 
y sus deseos que dar an  cumpl i dos .  T a m b i é n  a nía ¿i a que  el  ̂ G o 
bierno de  la nación est ime eo a lgo la conducta que  ha e n s e l 
vado la junta de V a l l a i o l i d  , y  que  rm iba con benevol enci a la 
ul t ima muestra de respeto y  cor  •áderacioo- que ie dirige.^

Di os  g u a r d e  a V .  I b  muchos anos. V a i l a d ol id  1 4  de A g o s -



to de 184.3.- - E x i m o .  S r . » E Í  presidente, Miguel Senosiaín.r: 
José María Cano, secretario.=:Exemo. Sr. Presidente del C o a -  
j e jo  de Ministros.

El  Go bierno  se ha enterado con sat isfacción del 
documento siguiente que se le ha remit ido:

En la villa de Caspe y  su salón consistorial, presentas los 
Señoras D. Francisco Perez , D . Mariano N a va rro , D. R a 
món Piazuelo, D . Dionisio M azanello , I). Manuel Perez 
R o y o ,  D. Joaquín Barberan , D .  Mariano G uia  Fahian, Don 
Joaquín V a l la b r ig a ,  D .  Agustín Cortés y  D. Antonio A lv ia c ,  
alcaldes, regidores v síndicos del ayuntamiento de eifa villa: 
D .  Ramou R a y s ,  D . José Pellieer, D. Tomas V i d a l ,  Don 
Pablo G r o s , D . Bernardo Salvador, D. José Musiera, Don 
Joaquín Paracuellos, D .  Francisco Jtil v e ,  D . Inocencio Jaso, 
D .  J u l  ian F e r r e r ,  D. Manuel Bañólas, D. Luis Pastora, 
D .  José Cortés, D. Francisco A lv ia c  y  D . Manuel A lv ia c ,  ofi
ciales de la Milicia nacional: D . Lorenzo Z a bay  , D. Manuel 
Lueea , D . Ramón Lafiguera, D . M iguel Larosa, D. José T a-  
lau, D . Pascual Pi adas, D. Antonio V ida l  y  D. Vicente  Sangu
ja , sargentos , cabos y  soldados respectivos de dicha Milicia: 
J). Pedro Comas, capellán, y  D . M iguel L u ce a ,  cirujano de 
la misma: D. Leoncio Jim énez, cura párroco, y  M. Manuel 
Cortés, en representación del c lero:  D. Joaquín Perez Luna, 
D .  Pedro L a t r e ,  D . Antonio Latre , D . Ignacio Vildem unt, 
D . Mariano Solís , D .  Pedro R a y s ,  D .  Antonio R a y s ,  Don 
Agustín Perez, Martin Pastor,  D. Pedro Castillon , D. José 
Serosi, D. Fias Ferrer, D. Mateo V illanueva, D. Antonio P ia 
zuelo , D. Joaquín Palacio,  D . Gerónimo Jim énez, D. Este
ban Morer, D. Benito Morer, D . Mariano Serrano, D. V i c e n 
te Sancho, D. Antonio Zaporta , D . Dalmacio San Juan, Don 
Francisco G uia  Costa, D .  Tomas Piazuelo Moras , D . Fran 
cisco Caslol, D. Antonio Serrate, D . Antonio Sanz G uiu , Don 
Antonio Garcés, D. Damian Castañeda, D. Francisco Filióla, 
D .  José Sancho Piazuelo , D. Joaquín Guallar , D . Joaquín 
A lvareda v D. Nicolás Piazuelo, hacendados y  notables; el se
ñor presidente , como tal y  como vocal que fue de la junta 
del partido, y  en nombre de los otros vocales D . Antonio L a 
tre y  D . Antonio A lviac , dijo: Que cuando en 16  de Julio 
esta misma reunión de la villa por clases resolvió la creación 
de una junta de partido, y  tuviéronla distinguida honra de ser 
elegidos para tan importante misión , se fijó el objeto de esta, 
reducido á conservar en el partido el orden y  la regularidad 
durante la revolución nacional, con sujeción al Gobierno pro
visional representado por el Ministerio Serrano. Que termina
da felizmente dicha revolución con la entrada de aquel G o 
bierno en la corte y  asociación al Ministerio Serrano de todos 
sus colegas, por cuyo  programa se había alzado la nación , la 
junta de este partido se apresuró á felicitarlo, ofreciéndole su 
apoyo ó disolución, según lo estimare conveniente al bien de la 
patria.

El Gobierno en su decreto de I? del actual ha mandado 
disolverse todas las juntas de partido, y  quedar como auxilia
res las superiores de provincia. Apeuas la de este partido vió 
el 5 de los corrientes dicho decreto en la G a ce ta ,  se disolvió 
en efecto , acordando que sus actas se manifestasen al público 
por espacio de un m e í , y  que en los periódicos se publicase 
un balance de la entrada y  salida de los caudales de que habia 
dispuesto durante su comisión, como asi se ha hecho. Que la 
junta superior de la provincia, con fecha 4  <1*1 corriente, y  
en comunicación recibida con posterioridad á la separación de 
la junta del partido, dice á esta que continúe en el desempeño 
de sus funciones, sin embargo del decreto citado del Gobierno, 
basta que por la misma junta superior se resuelva lo mas con
veniente. Y  eu el Boletin oficial, recibido por el correo de 
a y e r ,  se comunica por la gefatura política el mencionado de
creto del Gobierno para su cumplimiento. Resulta de todo lo 
dicho que están en contradicción las órdenes citadas del G o 
bierno y  de la junta superior , que no puede obedecerse la 
una sin desobedecerse en el mismo hecho á la otra. E n  cuyo  
conflicto, de acuerdo con mis colegas de ju n ta ,  he convocado 
esta renniou que nos invistió para que resuelva si Caspe ha 
de obedecer al Gobierno nacional ó á la junta superior de la 
provincia en cuanto á la disolución ó continuación de la junta 
de partido. Para que la reunión se enterase de los anteceden
te s ,  el Sr. presidente hizo leer la sesión del 16  de J ulio  arriba 
citada, el decreto del Gobierno de i? de Agosto con su c ir
culación en el Boletin oficial, y  la órden de la junta superior de 
4  de los corrientes.

Después de discutido el punto , se puso á votación , y  se 
Jresolvió por unanimidad (excepto D .  Joaquín Paracuellos que 
dijo se abstenía de votar) que se obedezca al Gobierno en su 
decreto de i .°  de A g o s t o ,  continuando por consiguiente di
suelta la junta de partido , y  que únicamente se obedezcan las 
órdenes de la junta superior que fueren dictadas dentro del 
círculo de sus atribuciones con arreglo al citado decreto, y  no 
las que dictare en contradicción clara con el mismo, contestán
dola por el S. A .  en este sentido á su providencia de 4  del 
actual sobre continuación de la junta del parlido.

Con lo cual se levantó la sesión. Caspe r 3 de Agosto 
de i 843. = E 1 alcalde primero constitucional, presidente, F ran 
cisco Perez.e=Joaquin Pedros , secretario.

Sociedad general de seguros mutuos para declarar 
pensión á los padres,  viudas y  huér fanos ,  bajo la 
presidencia del intendente de ejército y  prov inc ia  
D.  José de Goicoechea  y  U rrut ia .

Nota de los socios que han fa lle c id o .

D .  I*id oro Amarillas , abogado.
D .  V icente  A lv a re z  Cienfuegos , traficante.
D .  Francisco Antonio Sierra , empleado en loterías.
L o  que se anuncia conformidad de lo que previene el a r 

tículo 5? del reglamento, que dice asi:
WE1 secretario instruirá expediente y  publicará en los pa

peles de oficio el fallecimiento del socio , para que en el tér
mino de ocho dias se presente todo individuo de la sociedad que 
tenga que alegar acerca de la muerte del finado ; pero si se pro
base que esta hubiese sido violenta ccu inteivención de sus 
parientes herederos, quedarán estos sin derecho á la pensión.”

A  principios del próximo mes de Setiembre se procederá 
irremisiblemente á excluir de la sociedad á lo» individuos que 
no hayan acudido á recoger sus respectivas cartas en vista de 
los anuncios del Diario y  Gaceta de 3o de Junio y  39 Je Ju
lio últimos.

Madrid 30 de Agosto de i 843.=3E1 secretario , Chama*

V A R I E D A D E S .

Los habitantes de Londres gozan en este momento de un 
espectáculo enteramente extraño, este es el Glaciarium  ó Lago 
helado. U n espacio de 39 pies cuadrados se halla cubierto de 
una tabla de hielo artificial, claro y  trasparente como el cristal 
mismo , y  alrededor una porción de pequeñas rocas figurando 
montañas de tal modo dispuestas, que parece uno hallarse en 
la cima d- los Alpes. Entre los innumerables clubs que florecen 
á la orilla del Támesis se halla el club de los patinadores : es
tos se entregan sobre el Glaciarium  á su diversión favorita en 
lo mas fuerte de la canícula. Se puede patinar todo el dia y  á 
todas horas, y  por la noche iluminado el Glaciarium  eon ga» 
pre»*nta un aspecto interesante y  curioso.

 Mr. C. Green, el célebre aereonauta, acaba de hacer otra
ascensión última de las 286 que ha hecho. Salió el martes de 
Cremone JIouse  acompañado del capitao Gurrie en su globo 
titulado A lbion  , y  se elevó á 7600 pies. Los viajeros descen
dieron á siete millas de Chehuford , habiendo recorrido asi una 
distancia de 37 millas.

 Himno nacional de lo» americanos: E l  Courrier des Etats
Unis acaba de hacer un descubrimiento casual. Los anglo
americanos no son m u  ricos en himnos uaciouales que los in 
gleses de Europa. A l  God save the Queen  , acomodado á la 
música de L u li i  , los americano» oponían con altanería la origi
nalidad de su Yankee Doodle.

D e consiguiente se demuestra que el Yankee D oodle  es sim
plemente una canción vascongada inspirada por palabras espa
ñolas de tiempo» muy antiguos,

 Se ha descubierto en una casa particular de Woodstock 18
cajas cubiertas de polvo que contenían la correspondencia y  los 
partes del duque de Malborough durante la guerra de suce
sión. Estos preciosos documentos se han confiado para cu e xa
men á sir J orge  M u rra y ,  por encargo del actual duque de 
Malborough*

 U n  leonés ha inventado un medio por el cual sin saber
nadar puede una persona atravesar las corriente» de agua mas 
rápidas y  mas profundas sin quitarse los vestidos. E l  aparato, 
que es de tela y  de una gran sencillez , no tiene ma» volúmen, 
dice el Censor 9 que el de medio pan de munición, y  podrid 
emplearse útilmente en el ejército para el paso de lo» ríos. A p l i 
cado á la marina haría insumergibles las embarcaciones. Desea- 
mos que alguno» experimentos vengan á demostrar la eficacia del 
sistema inventado por »u autor.

 Dos compositore» que el lunes último tuvieron una fuerte
disputa , resolvieron concluir este asunto con la» armas. Cu an 
do ambos adversarios salieron de la taberna donde tuvo prin
cipio la disputa, percibieron á dos bombero» que se paseaban 
con sus sable» al lado: «e acercaroa á ellos y  les rogaron que 
le» sirviesen de testigos y  le» prestasen su» arma» , á lo que es
tos accedieron. Bien pronto llegaron los cuatro á un campo cer
ca de Moufins-vert, donde fuerou seguido» de alguno» curiosos 
que al verlo» marchar couocieron el asunto de que se trataba. 
Elegido el terreno lo» bomberos sacaron sus sables y  los pusie
ron sobre la yerba  , mientras que los íuturos combatiente» se 
quitaban sus levitas ó chaqueta» y  las dejaban en el suelo: uno 
de los testigo» preguntó el motivo de la querella, y  cuando se 
le hubo explicado convino en que la cosa valia la pena , y  que 
era necesario batirse. V a n  á echar mano de los sables para em
pezar el duelo; pero mientras la explicación anterior un la
dronzuelo habia cogido bonitamente los sables, y  escondiéndo
los debajo de su blusa se habia marchado con ellos. E l  duelo 
y a  era imposible , y fue preciso recouci'iarse. Acaso sea esta la 
única buena acción que el ladrón haya hecho en su vida,

 El departamento del A lto-Saona es fecundo en dramas
judiciales. Apenas se habia calmado la emociou pública e x c i
tada por los espantosos pormenores de la causa de S e rv e l , con
vencida del triple envenenamiento de su marido y  de sus dos 
hijos , cuando la justicia ha sido llamada á sondear el misterio 
de la quinta de Ch am blas, y  á perseguir á un hijo acusado de 
haber asesinado á sil padre.

E l asesino de Mr. de Marcellange y  el parricida han s u 
frido su con tena en la villa de P u y ,  y  ya  el tribuual del c r i
men (cour Y a sJ ises)  se ocupa de una nueva acusación de en
venenamiento cometido con circunstancias espantosas.

Mr. O rf i la ,  decano de la facultad de medicina de Paria; 
Mr. Dupasquier , presidente de la academia de Lyon; M r. J u -  
íes Barse , químico de R iorn, y  M M . Porral y  R a un au d, m é 
dicos de Puy , deberán sostener un debate acerca de una nueva 
é importante cuestión de medicina legal. El tribunal será pre
sidido por Mr. Bujcn , consejero de Riom ; el ministerio pú
blico será desempeñado por Mr. Marilhut, procurador del Rey.

Estos son los hechos :
Juan Santiago Pouchon se hallaba afectado de una enfer

medad grave sin poder recibir en su casa ninguno de los cu i
dados que su estado requería. F u e  pues conducido desde V o -  
rey , punto de su residencia, al hospital de Puy, en donde es
tuvo largo tiempo. Durante su estancia en el hospital , un tin
torero de V o r e y ,  llamado Andre3 R o c h e r ,  Pegó á ser, según 
dicen, el amante de María Camus, muger de Pouchon. Esta in 
timidad habia tomado el carácter de hábito , y  parecía que 
nunca debería ser rota por la intervención del marido. Pero 
de repente Santiago Pouchon volvió al domicilio conyugal en 
estado de convalecencia : la posición respectiva de estas tres per
sonas no podia ser duradera; y  Santiago Pouchon murió á 
poco tiempo después á consecuencia de cólicos violeulos , de 
dolores atroces y  de vómitos abundantes.

E l  rumor público hizo sospechar un crimen , y  se ordenó 
la exhumación del cadáver. Por el exáraen químico que de él 
hizo Mr. Barse, resultó que las visceras de Santiago Pouchon

contenían porclone# considerable» do »n íósfgo que écaso h* 
«ervido por primera vez para cometer un crimen de envenena*, 
miento.

M r. D u pasq uier ,  consultado por parte de lo» acusados, ha 
publicado una memoria en que combate la opinión de Mr. 
Barse y  la de M M . R a yn a u d  y  Porral.

En vista de esta discordancia de opiniones, el tribunal ha 
reclamado la asistencia de Mr. Orfila , que irá á P u y  á inter
pretar la cieucia en una cuestión que al parecer es nueva en 
toxicologia. Esta c a u sa ,  en que todo llama la atención-en el 
mas alto g r a d o ,  principiará á verse el 22 de Agosto, y  durará 
probablemente hasta el 25.

R E C T IF IC A C IO N E S ,

En el primer anuncio puesto en la Gaceta del día 9  de Ju*.
lio ú ltim o, núm. 3 3 0 7 ,  de providencias judiciales , dictada 
por el Sr. D . Benito Serrano y  A l i a g a ,  donde dice D .  Fran
cisco Alforca  , debe ser D . Francisco A lfosea ; y  donde dice 
D . Gerónimo A z u l a , debe ser D. Domingo•

En la Gaceta del jueves 1 7  de A g o s t o ,  última p la n a ,  se
gunda colum na, en el anuncio de subastas , debe leerse al fin 
de la que se anuncia la siguieute firma: Cristóbal de V icuña .

En el nxímero de a y e r ,  plana primera, columna primera, 
m el decreto de organización del regimiento de T a la v e r a ,  des
pués del teniente de vestuario , dice un capitán ; debe decir
un capellán*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Francisco Orozco J e r e z ,  alcalde segundo constitucio* 
nal de la ciudad de V e r a ,  provincia de Almería & c .

Por el presente cito y  emplazo á D . M iguel Escalante, da 
Jaén, D .  Antonio Corotto, de A g u i la s ,  D . Jaime Zaragoci,  de 
Benidozne, y  á Miguel Sánchez, de Pu lpi,  para que en el pre
ciso término de 10 dias apronten en la tesorería de la empre
sa de la contramina, titulada In fa l ib le ,  de sierra Moniroy, 
teimino de la villa  de Cuevas de V e r a ,  l o q u e  la son en de
ber como socios de ella por las contribuciones hasta el dia 
repartidas ; apercibidos que de no verificarlo en dicho térmi
no ó deducir en caso contrario la acción que les correspon
da, serán excluidos de la compañía sin lugar á reclamación. Y  
para que llegue a noticia de los interesado» se expide el pre
sente que se insertará en la Gaceta , en V era  á 9 de Agosto  
de 184 i) .nFranci»co O ro z c o .^ P o r  su mandado, Francisco de 
Paula Jiménez.

SUBASTAS.

E l  ayuntamiento constitucional de Santa Cruz  de la Zarza, 
en la provincia de T o l e d o ,  está autorizado por la Excma. di
putación provincial para ejecutar varias obras de reparos en el 
molino harinero que los propios de la misma tiene sobre el rio 
T a j o ,  lo» que se hallan tasadoj en 22,606' rs. vn., bajo dife
rentes condiciones que constan en el e xp ed ien te , habiendo se
ñalado para »u único remate el dia 19  de Setiembre próximo, 
a las doce de su mañana en las casas consistoriales: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. Santa C ru z  de la 
Zarza y  Agosto 1 7  de 1 843.==Por acuerdo del ayuntamiento, 
Joaquín del A g u i l a ,  secretario.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? La siempre aplaudida comedia en dos actos,  arregtadíá 

í nuestro teatro por D .  V entura  de la V e g a  , titulada

| E L  P R I M I T O  1
3? P a s -d e -d eu x ,  por Mme. y  M r. Finart.
4? El juguete cómico en un a cto , arreglado también poi 

D. Ventura  de la V e g a  , titulado

N O C H E  T O L E D A N A ,

cuyos dos únicos personajes están á cargo de los primeros ac
tores D. Julián Romea y  D. Antonio de Guzman.

5? L a  inglesa , paso bailable , desempeñado por los mnoj 
Doña Petra P a d i l la ,  Doña Sabina M o re n o, Doña Francisca 
P rieto , D . A n g e l ,  D . Antonio y  D. Andrés Estrella.

6? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

En todos los intermedios tocará la orquesta walses de Síraa* 
y  piezas escogidas de las mejores ópera».

C R U Z .  H o y  no hay función.

C I R C O .  A  la» ocho y  media de la noche.

E L  P I R A T A  , 

ópera seria, dividida en tres cuadros, del maestro Bellínj#


